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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas iniciales 

imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada. 

Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de 

la modificación o revocación de la respuesta original del SUJETO OBLIGADO la que deja 

satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información 

solicitada o porque se completó la misma. 

Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO 

puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación 

o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución 

definitiva. 
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Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

0078/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día catorce (14) de enero de dos mil dieciséis (2016),  

presentó, a través del Sistema de Acceso a la. Información Mexiquense, 

(SAIMEX), ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la 

información pública, registrada con el número de expediente 

00007/XALATLA/IP/2016 mediante la cual solicitó: 

"plantilla de servidores publico de la administración 2012-2015 y la plantilla de 

servidores públicos administración 2015-2018." (Sic) 

• No señaló algún otro detalle que facilite ]a búsqueda de la información. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. El día veintidós (22) de enero de dos mil dieciséis (2016) el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando 

tres archivos identificados como 1.- lista de empleados 2016-

2018.pdf, 2.- lista de empleaDO 2013-2015.pdf 

3.- 001.jpg, respecto de los cuales, únicamente se insertara la primer 

foja de cada uno de ellos, debido a que la totalidad de los mismos ya 

ha sido del conocimiento de las partes: 

"BUENAS TARDES RECIBA LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR 

USTED". (Sic) 

• Archivo identificado como l.- lista de empleados 2016-2018.pdf, el cual 

contiene siete fojas útiles, que contienen los siguiente: 
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• Archivo identificado como 2.- lista de empleaDO 2013-2015.pdf, el cual 

contiene tres fojas útiles, que contienen los siguiente: 

. 

O?E. C-i:: 'i<EHI. YM~Q, 
OPE. 0:fV'=HL fMAQ. 

ASESOR 11Ji::1 Dl(O 

CCN.,t.DDRZ 

~AOO OEL ,!..'\'"70 
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• Archivo identificado como 3.- 001.jpg, el cual contiene el siguiente oficio: 

?\ PE D, :CE5Atl: Of1!A't OitCOÑ$Z NJE:t.:~ 
DiRK'f-t)¡;: Di" U1i. ti!',,l¡:O,JIJ:) 0E ).f:('ESC, A L'lJNFCit"-4.,;(J-ÓN 
Pll:E.St:;>fffa 

:'4C. i5ii'.CIC: ~Dl\/i~IfiHC;LS(Z"{c2:S 
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3. El día veinticinco (25) de enero de dos mil dieciséis (2016)  

 interpuso el recurso de revisión; impugnación que consiste en lo 

siguiente: 

a) Ado impugnado: 

"la información incompleta de la solicitud con nuera de folio 

00007/XALATLAIIP/2016". (Sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"no se encuentra debidamente cumplimentada la información, en razón q falta 

protección civil y seguridad publica" (Sic). 

4. El SUJETO OBLIGADO, no rindió el informe de justificación 

correspondiente para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

5. Sin embargo, el día veintinueve (29) de enero del presente, el SUJETO 

OBLIGADO envío a este Órgano Garante información completaría a la 

solicitud de acceso a la información pública, adjuntando dos archivos el 

primero de nombre lista bde empleados 2016-2018.pdf y el segundo de 

nombre LISTA DE EMPLEADOS ADMIN 2013-2015.pdf, en los siguientes 

términos: 
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Fwd: DEL AYUNTAMIENTO DEXALATLACO ;o'"'°'"'" 

-- lvJ¿nsa:,je r~.,rr.1~~" --
De. cheSJJí cruionre <:--~·¡;;, '"'~1? , ,r~,h-T~~,: c-•m;,. 
f,;~hJ· 28. '.!e ~r1em Ji; 2016. ·1;-.:7 
Agu:(o: DELP..YUNTAMie:NTO OE :<ALATL.ACO 
Pnra· ";ill>it.'1.lÚl~~~,1º.t'EL'ffi!:L <'lliict.:,,:a).i!..:!J.\~i.SJ.Q.';i.t;l.S!n..!".J:'' 
Ce. ''i,:.;;tJ:.i"-"-'illl.it,?ilr,Llla.C,~-, ""1illLl\\e:.~~I:c'.l~~!]:¡r.> 

José Guadalupe Luna Hemández 

3uer,:.;; tarC:c:-1; ar,e~o este mensaje y envío, 1a lnfcrm.ac16,., qc:e ~omp!emem:3 la roílici':ud de Onformai:;O,; publíc.:i de olklo, ¡,,. ~.;;;,( Ueva 
e: <1urni,¡ro de folio 00007/XAlATLA/!?/20115 Y que ,;eneru '!; n,curro de re11isiOn el c-~ai lev.:; po, nur,,ero D0078/JNF0~,\-1/IF/RR,'2016. 
Agrade;;c:i su a~nció,1 atte. ~~r Omi!r Ordoi'ier Avelino :itwJ..,- de s.mid¿¡d de ac;:esc a)¡¡ informadó,1 

• Archivo identificado como lista de empleados 2016-2018.pdf, el cual 

contiene lo siguiente: 
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,!JJX. ?RO:". Cf,/:l 1 

6. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el Recurso de 

Revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

0078/INFOEM/IP/RR/2016 mismo que por razón de tumo, fue enviado para 

su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. De la competencia. 

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción N de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 
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Comisionado: José Guadalupe Luna Hemández 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de 

quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que 

el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el día veintidós (22) de enero 

de dos mil dieciséis (2016), de tal forma que el plazo para interponer el 

recurso, transcurrió del día veinticinco (25) de enero de dos mil dieciséis 

(2016), al día quince (15) de febrero de dos mil dieciséis (2016); en 
- . 

consecuencia, sí presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de enero 

de dos mil dieciséis (2016); _ éste se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

9. Asimismo, el escrito contiene el nombre, el acto impugnado y las razones 

o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

10. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es 
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procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. De las causales del sobreseimiento 

11. En términos generales el señor  se inconforma porque 

a su dicho, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO no se 

encuentra debidamente cumplimentada respecto a la totalidad de la 

información requerida, en razón que falta de entregar la plantilla de 

personal de las áreas de Protección Civil y Seguridad Pública. 

12. El particular requirió en la solicitud de información la plantilla de 

servidores públicos de la administración municipal 2013-2015 y de la 

administración municipal 2016-2018, fue necesario hacer la precisión del 

periodo solicitado, toda vez que, las administraciones municipales duran 

tres años, y la administración pública anterior comenzó en el año 2013 y 

finalizó en diciembre pasado del año 2015, de igual forma la 

administración que actualmente gobierna el municipio comenzó sus 

actividades en enero de 2016 y terminará en diciembre de 2018, según lo 

establecido en la Ley orgánica municipal del Estado de México. 

13. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO responde a través del sistema 

SAIMEX a trávés de la cual adjunta tres archivos que se describen en lo 

medular en los siguientes términos: 
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• Lista de empleados 2016-2018.pdf: Mismo que contiene 

Plantilla Laboral del Ayuntamiento con nombre y· categoría 

del Presidente Municipal, Sindicatura Municipal, Regidurías, 

Secretaria del Ayuntamiento, Contraloría Municipal, 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Obras Públicas 

Operadores de Maquinaria y Vehículos, Tesorería Municipal, 

Departamento de Contabilidad, Catastro Municipal, Personal 

de Sindicatura, Educación y Cultura, Departamento de Agua 

Potable, Personal de Ecología y Limpia, Personal Parques, 

jardines y Panteones, Dirección de Gobernación, 

Departamento de la Oficialía del Registro Civil, 

Departamento de la Oficialía Conciliadora, Dirección de 

Desarrollo Social, Dirección de Comunicación Social, 

Departamento de Correos, Dirección de Administración, 

Dirección de Desarrollo Ecológico, Dirección de alumbrado 

Público, Departamento de Planeación y Desarrollo Urbano, 

Departamento de Salud Pública, Segunda Regiduría, Tercer 

Regiduría, Deportes, Derechos Humanos, Desarrollo 

Agropecuario, Consejo de la Mujer, Unidad de Transparencia, 

Seguridad Pública, Jefatura de Comercio, Personal de 

Presidencia, Personal de la Décima Regiduría. 

• Lista de empleados 2013-2015.pdf: Mismo que contiene 

Plantilla Laboral del Ayuntamiento con nombre y categoría 
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del periodo 2013-2015. (Tal como se muestra en los 

antecedentes de esta resolución) 

• 001.jpg: Mismo que contiene el oficio ADMIN/010/01/2016, 

con el asunto contestación, del Servidor Público Habilitado 

informando a la Titular de la Unidad de Información. 

14. Posterior a la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión en 

donde señala que no se encuentra debidamente cumplimentada la 

información, en razón de que falta la información respecto de las áreas de 

protección civil y seguridad públicá de ambas administraciones. 

15. En ese sentido y tendiendo a los motivos de inconformidad, este Órgano 

Garante observa que la respuesta es incompleta para garantizar el acceso 

a la información toda vez que en relación a los puntos requeridos, en 

efecto, se omite lo concerniente a Protección Civil y Seguridad Pública de 

las administraciones municipales 2013-2015 y 2016-2018 por ende la 

respuesta no colma la totalidad de la información que fue solicitada. 

16. El SUJETO OBLIGADO, no rindió el informe de justificación 

correspondiente para argumentar lo que a derecho le asistiera y 

conviniera. 

17. Posteriormente, el día veintiocho (28) de enero del presente año, el 

SUJETO OBLIGADO envío información complementaria a la solicitud de 
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acceso a la información pública a correo Institucional adjuntando dos 

archivos el primero de nombre lista bde empleados 2016-2018 y el 

segundo LISTA DE EMPLEADOS ADMIN 2013-2015, en los siguientes 

términos: 

• lista bde empleados 2016-2018: Mismo que contiene una columna 

que describe el nombre y otra columna que describe la categoría tal 

corno se señala en los antecedentes de esta resolución donde se 

observa que se entrega información correspondiente a las áreas 

de Seguridad Pública y Protección Civil. 

• LISTA DE EMPLEADOS ADMIN 2013-2015: Mismo que contiene 

una columna que describe el nombre y otra columna que describe 

la categoría tal corno se señala en los antecedentes de esta 

resolución donde se observa que se entrega información 

correspondiente a las áreas de Seguridad Pública y Protección 

Civil. 

18. En mérito de la información completaría entregada a través del alcance al 

informe de justificación y en aras de cumplir con el acceso a la 

información, por parte del SUJETO OBLIGADO, da respuesta a la 

información que en un primer momento no había entregado, en este 

sentido modifica la primer respuesta proporcionada por el SUJETO 

OBLIGADO y colma la solicitud en su totalidad, por ende satisface la 
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solicitud de información, siendo así que el presente medio de 

impugnación ha quedado sin materia; puesto que este Órgano Garante 

considera que el SUJETO OBLIGADO satisface los requerimientos de 

información del peticionario, ello considerando que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos 

Obligados sólo proporcionarán la información que obra en sus archivos, 

sin que estén constreñidos a procesar, resumir, realizar cálculos o 

investigaciones. 

19. De acuerdo a lo establecido en el artículo 75 Bis A de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la 

existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o 

fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO 

modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos 

trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que 

se analice el objeto de estudio planteado. es decir se sobresea. 

20. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se 

suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los 

agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido 

por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a 

continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta 

resolución: 
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE 

EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS 

EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de 

la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer 

un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la 

sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de 

amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en 

contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones 

procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la 

principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de 

amparo sin resolver la controversia en sus méritos. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: 

Arnulfo Mateas García. 

21. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el 

Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un 

recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos 

jurídicos contemplados en el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin 

al procedimiento sin entrar al estudio-de fondo del mismo. 

Página 30 de 36 

~---·----·----· 



'""""'º''T"'"'""°""·'·~'ºº"º''"''"''""°''º""''"'"' p"""""'""º"'º""""""'~''''º'""'ºª'"°''"'""""""'· 

Recursos de Revisión: 

Recurrente: 

Sujeto Obligado: 

Comisionado: 

00078/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Xalatlaco 

José Guadalupe Luna Hemández 

recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo 

quede sin materia. actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica 

contenida en la fracción III del citado artículo 75 Bis A. 

25. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el 

análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener 

relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, 

los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de 

información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la 

negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información 

pública. 

26. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la 

información que en un primer momento fue incompleta o no 

correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya 

interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de 

la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue 

restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de 

impugnación. 

27. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por 

contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los 

siguientes: 
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CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN 

AL ARTÍCULO So. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA 

CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO 

EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU 

DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL 

MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación 

de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la 

causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de 

efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, 

todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes 

de la violación const_itucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad 

responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la 

petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de 

amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación 

desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de 

la violación al artículo So. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el 

quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el 

medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto. 

Contradicción de tesis 164/200S-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del 

Primer Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita 

-· Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arcea Zarza. 
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Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal 

Registro No. 168189; Localización: Novena Época; Instancia: Segunda Sala; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXIX, Enero de 2009; 

Página: 605; Tesis: 2a.lJ. 205/2008; Jurisprudencia, Materia(s): Común 

28. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos 

aspectos: 

a) La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al 

respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del 

sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio 

modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que 

lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de 

acceso a la información pública se encuentra satisfecho. 

b) El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO 

OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de 

rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y 

cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

29. Por lo anterior, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente 

recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la 

información pública establecida constitucionalmente a favor de  

 ha sido resarcida, al proporcionar la información vertida en 
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información complementaria a la respuesta y que ha sido observada por 

este Órgano Garante. 

30. Por lo antes expuesto y fundado, este Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Se ordena notificar al particular, la presente resolución y se hace de su 

conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, en caso de 

considerar que la presente le causa algún perjuicio, podrá promover el juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL D ISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL t) 
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/ 
DIECISÉIS, ANTE LA SECRE-;;.T,...._,,Ic:.:A TÉCNICA 

CAMARILLO ROSAS. 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Secretaria Técnica del Pleno 

{ PLENO, CATALINA 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de dieciséis (16) de febrero de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 0078/INFOEM/IP/RR/2016. 

Página 36 de 36 




